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¡ PODER E U 8 t l C O - , M t N I S f f l U O J U S T I C I A 

LEY 2a. DE 1967 
(enero 30) 

por la cual se crea una Escuela Industrial en el Municipio 
de Manzanares, Departamento de Caldas, 

y se dictan otras disposiciones. 

El Congre«o de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo Créase una Escuela Indus t r i a l en el Munici-
pio de Manzanares , D e p a r t a m e n t o de Caldas, costeada pol-
la Nación. 

Artículo Dest ínase la suma de t rescientos mil pesos 
($ 300.000.00), pa ra la adquisición del te r reno y pa ra la 
construcción en él de los locales des t inados a la Escuela 
Industr ia) de que t r a t a el ar t ículo anter ior . La inversión 
respectiva se h a r á por conducto del Ministerio de Educa-
ción Nacional, y es ta rá su je t a a los planes reguladores dü 
que para tales casos dispone el Ministerio. 

Art ículo P a r a da r cumpl imiento a lo dispuesto en esta 
Ley, el Gobierno incluirá en el Presupuesto de la próxima 
y sucesivas vigencias las pa r t idas necesar ias pa ra la d o t a -
ción y func ionamien to de la Escuela Indus t r ia l . 

Artículo 4o Créanse, por cuen ta del Tesoro Nacional , cua -
r e n t a (40) becas p a r a a l u m n o s de la Escuela Indus t r i a l de 
Manzanares , las que deberán ad jud ica r se a es tud ian tes po-
bres y median te r igurosa selección, según las ap t i tudes vo-
cacionales de los aspi rantes . 

Art ículo 5? El auxilio de ciento veinte mil pesos 
($ 120 000.00), apropiado en el Capí tu lo 1208, ar t ículo 12451, 
ordinal 84, del Presupues to de la ac tua l vigencia, lo mis-
mo que los que en lo sucesivo se incluyan en las Leyes de 
Apropiaciones pa ra func ionamien to de la Escuela Normal 
Superior de Señori tas , de Buenaven tu ra , de que t r a t a la 
Ley 186 de 1959, se p a g a r á n a la Escuela Normal Superior 
de Señori tas " J u a n Ladillero", que viene func ionando en 
dicho Puer to desde el año de 1959, ba jo la dirección de la 
Comunidad Religiosa Terc iar ias Capuchinas , y b a j o los 
auspicios del Vicar iato Apostólico, por conduc to de la Pro-
curadur ía Genera l de los Terri torios Misionales de Colom-
bia, has t a t a n t o el Gobierno dé cumpl imiento a la c i tada 
Ley. 

Pa rág ra fo . De este auxilio, la Escuela cubr i rá el costo de 
las becas creadas por la Ley 166 en favor de las cua ren t a 
(40) es tudiantes de Buenaven tu ra y Costa del Pacífico, a 
razón de ochenta pesos ($ 80.001 mensuales por cada una . 

Es entendido que la enseñanza en esta Escuela, m i e n t r a s 
esté recibiendo dicho auxilio, será e n t e r a m e n t e g ra tu i t a . 

Artículo 6? La pa r t ida de t rescientos mil pesos 
<$ 300.000.00), apropiada en el Capí tulo 1210, ar t ículo 12195, 
ord ina l 33, del Presupues to vigente, des t inada a f u n c i o n a -
mien to de la Escuela Indus t r i a l de Buenaven tu ra , y mien -
t r a s se da cumpl iminto a la Ley 14 de 1960, se paga rá 
como auxilio a la Escuela Indus t r i a l "San José", que f u n -
ciona en el mismo Pue r to b a j o los auspicios del Vicar ia to 
Apostólico, y por conducto de ' a P rocuradur í a Genera l de 
los Terri torios Misionales de Colombia. 

Artículo 7° Con las pa r t idas regionales que se apropien 
pa ra la enseñanza media, y los t ras lados que realice de 
o t ras apropiaciones, para lo cual queda expresamente f a -
cultado, el Gobierno c reará establecimientos de esa clase 
o ampl ia rá los ya existentes en aquellos Municipios que 
colaboren con él, y en los que las necesidades de educación 
sean más notorias. 

P a r a ello deberá t-ener en cuenta especialmente las m a -
yores necesidades de educación femenina , las leyes sobr*; 
creación o nacionalización de esos establecimientos, y no 
podrá, con pa r t idas pa ra u n Depar t amen to , hacer creacio-
nes en otro. 

Artículo 8<" Auxiliase d u r a n t e diez (10) añas a la F u n d a -
ción Universidad Incca de Co'ombia con la can t idad de 
trescientos c incuenta mil pesos ($ 350.000.00), anuales , y 
autorízase al Gobierno Nacional pa ra tomar todas las me-
did.?.? de carác ter presupues ta l y fiscal, a f in de dar c u m -
plimiento a este art ículo a pa r t i r de la sanción de la pre-
sente Ley. 

P a r a tener derecho a este auxilio, el Incca deberá some-
terse a las condiciones que señale el Minister io de Edu -
cación. 

Artículo 9° Esta Ley regirá a par t i r de la f echa de su 
sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 3 de diciembre de 1965. 

Ei Presidente del Senado, 
E U G E N I O GOMEZ GOMEZ 

El Pres idente de la C á m a r a de Represen tan tes , 

CARLOS ALBORNOZ R. 

El Secretar io del Senado, 

Amaury Guerrero 

E¡ Secretar io de la C á m a r a de Represen tan tes , 

Luis Esparragoza Gálvez 

República de Colombia. Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E., enero 30 de 1967. 
Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

El Minis t ro de Hacienda y Crédi to Público, Abdón Espi-
nosa Valderrama. El Minis t ro de Educación Nacional , Ga-
briel Betancur Mejía. 

R f i c i i n n c i n u R n l o s d e p e r s o n e r í a j u r í d i c a 

Ministerio de Justicia. Oficina Jur ídica . 

RESOLUCION NUMERO 035 DE 1967 
(enero 7) 

por la cual se reconoce una personería jurídica. 

El Ministro de Justicia, en uso de la facul tad que le con-
f iere el Decreto 1716 de 1960, y 

CONSIDERANDO: 

R E S U E L V E : 

Reconocer personería jur ídica a la ent idad denominada 
"Jun ta de Acción Comunal de las Veredas de El P a l m a r 
y Fría", con domicilio en el Municipio de Guaduas (Cundi-
namarca) . 

El Pres idente de dicha asociación, señor Paulo Emilio Be-
llo, quien según los estatutos es el representan te legal de la 
misma, queda inscrito en los libros que al efecto se llevan en 
este Ministerio, y se tendrá como tál mient ras no se solicite 
y obtenga nueva inscripción. 

La presente Resolución se publ icará en el Diario Oficial, 
y regirá quince días después de llenado este requisito. (Ar-
tículo 4?, Decreto 1326 de 1922). 

Copíese, comuniqúese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E., a 7 de enero de 1967. 

Hernán Salamanca. El Secretar io General , Augusto Gaitán 
Quijano. 

Es copia auténtica. 

República de Colombia. Ministerio de Just icia. Oficina J u -
rídica. Abogado de Derecho Privado. 

Julio C. Morales M., Abogado de la Oficina Jur ídica . 

Ministerio de Justicia. Oficina Jur ídica . 

RESOLUCION NUMERO 859 DE 1967 
(enero 9) 

por la cual se reconoce una personería jurídica. 

El Ministro de Justicia, en uso de la facul tad que le con-
f iere el Decreto 1716 de 1960, y 

C O N S I D E R A N D O : 

R E S U E L V E : 

Reconocer personería jur ídica a la ent idad denominada 
"Junta cíe Acción Comunal de la Vereda de 'Calamoima", 
con domicilio en el Municipio de Guaduas (Cundinamarca) . 

El Pres idente de dicha asociación, señor Fe rnando Pérez, 
quien según los estatutos es el represen tan te legal de la 
misma, queda inscrito en los libros que al efecto se llevan en 
este Ministerio, y se t endrá como tál mient ras no se solicite 
y obtenga nueva inscripción. 

La presente Resolución se publ icará en el Diario Oficial 
y regirá quince días después de l lenado este requisito. (Ar-
tículo 41?, Decreto 1326 de 1922). 

Copíese, comuniqúese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E., a 9 de enero de 1967. 

Hernán Salamanca. El Secretar io General , Augusto Gaitán 
Quijano. 

Es copia auténtica. 

República de Colombia. Ministerio de Justicia. Oficina J u -
rídica. Abogado de Derecho Privado. 

Julio C. Morales M., Abogado de la Oficina Jur ídica. 

Ministerio de Just icia. Oficina Jur ídica. 

RESOLUCION NUMERO 053 DE 1967 
(enero 9) 

por la cual se reconoce una personería jurídica. 

El Ministro de Justicia, en uso de la facu l tad que le con-
f iere el Decreto 1716 de 1960, y 

C O N S I D E R A N D O : 

R E S U E L V E : 

Reconocer personer ía jur ídica a la ent idad denominada 
" Jun ta de Acción Comunal de Madregal", con domicilio en 
el Municipio de Guaduas (Cundinamarca) . 

El Pres idente de dicha asociación, señor Gabr ie l Alexis 
Chavar ro Vivas, quien según los estatutos es el represen-
tante legal de la misma, queda inscrito en los libros que al 
efecto se llevan en este Ministerio, y se tendrá como tál mien-
tras no se solicite y obtenga nueva inscripción. 

La presente Resolución se publ icará en el Diario Oficial, 
y regirá quince días después de l lenado este requisito. (Ar-
tículo 4?, Decreto 1326 de 1922). 

Cópiese, comuniqúese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E., a 9 de enero de 1967. 

Hernán Salamanca. El Secretar io General , Augusto Gaitán 
Quijano. 

Es copia auténtica. 

República de Colombia. Ministerio de Justicia. Oficina J u -
rídica. Abogado de Derecho Privado. 

Julio C. Morales M., Abogado de la Oficina Jur ídica . 

Ministerio de Justicia. Oficina Jur ídica. 

RESOLUCION NUMERO 049 DE 1967 
(enero 9) 

por la cual se reconoce una personería jurídica. 

El Ministro de Justicia, en uso de la facul tad que le con-
f ie re el Decreto 1716 de 1S>60, y 

CONSIDERANDO: 

R E S U E L V E : 

Reconocer personería jur ídica a la ent idad denominada 
" Jun ta de Acción Comunal de la Vereda de 'El Organo ' " , 
con domicilio en el Municipio de El Peñón (Cundinamarca) . 

El Pres idente de dicha asociación, señor Carlos Tr iana 
Bustos, quien según los estatutos es el representante legal 
de la misma, queda inscrito en los libros que al efecto se 
l levan en este Ministerio, y se tendrá como tál mien t ras no¡ 
se solicite y obtenga nueva inscripción. 

La presente Resolución se publ icará en el Diario Oficial, 
y regirá quince dias después de l lenado este requisito. (Ar-
tículo 4?, Decreto 1326 de 1922). 

Cópiese, comuniqúese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E„ a 9 de enero de 1967. 

Hernán Salamanca. El Secretar io General , Augusto Gaitán 
Quijano. 

Es copia auténtica. 

República de Colombia. Ministerio de Justicia. Oficina J u -
rídica. Abogado de Derecho Privado. 

Julio C. Morales M., Abogado de la Oficina Jur íd ica . 

Ministerio de Justicia. Oficina Jur ídica . 

RESOLUCION NUMERO 4*88 DE 1966 
(diciembre 21) 

por la cual se reconoce una personería jurídica. 

El Ministro de Justicia, en uso de la facul tad que le con-
f ie re el Decreto 1716 de 1860, y 

CONSIDERANDO: 

R E S U E L V E : 

Reconocer personería jur ídica a la entidad denominada 
" Jun ta de Acción Comunal del Barr io Santander" , con do-
micilio en el Municipio de Girardot (Cundinamarca) . 

El Pres idente de dicha asociación, seño¡r Mart ín Bueno, 
quien según los estatutos es el representan te legal de la mis-
ma, queda inscrito en los libros que al efecto se llevan en 
este Ministerio, y se t endrá como tál mien t ras no se solicite 
y obtenga nueva inscripción. 

La presente Resolución se publ icará en el Diario Oficial, 
y regirá quince días después de l lenado este requisito. (Ar-
tículo 4?, Decreto 1326 de 1922). 

Cópiese, comuniqúese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E., a 21 de dic iembre de 1966. 

Hernán Salamanca. El Secre tar io General , Augusto Gaitán 
Quijano. 

Es copia auténtica. 

República de Colombia. Ministerio de Justicia. Oficina J u -
rídica. Abogado de Derecho Privado. 

Julio C. Morales M., Abogado de la Oficina Jur ídica . 

Ministerio de Justicia. Oficina Jur ídica . 

RESOLUCION NUMERO 36 DE 1967 
(enero 7) 

por la cual se reconoce una personería jurídica. 

El Ministro de Justicia, en uso de la facul tad que le con-
f iere el Decreto 1716 de 1960, y 

CONSIDERANDO: 

R E S U E L V E : 

Reconocer personer ía jurídica a la ent idad denominada 
"Jun ta de Acción Comunal de Sabaneta", con domicilio en 
el Municipio de San Francisco (Cundinamarca) . 

El Pres idente de dicha asociación, señor José Erasmo He-
r r e r a Pardo, quien según los estatutos es el representante 
legal de la misma, queda inscrito en los l ibios que al efecto 
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